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No. SABAO- DAJ- 6029

San Salvador, 16 de marm de 2022.

Señor

Arturo Herman Mediano Castañeda

Presidente

Banco Atlántida El Salvador, S. A.

Presente.

Señor Presidente:

Nos referimos a la carta recibida el día 25 de febrero del presente afio, suscrita por el Piesidente
Eecutivo de ese Banco,   mediante la cual remitid en físico y a la dirección elecnónica
depositodecontratoscass obsv el modelo denominado  " Contrato de Cuenta de Ahorró,  y su
respectivo anexo; mrrespondiente al hámite de depbsi[ o que esa Entidad efectúa en virtud de los

articulos 22 de la Ley de Piotección al Consumidor y 32 de su Reglamento.

Sobre el particular, posterior a la revisión de! modelo en referencia efectuada por esta Superintendencia
en conjunto mn la Defensoiía del Consumidor, le mmunicamos que se tienen por subsanadas las
obseivaciones comunicadas a dicha entidad mediante la nota DAJ- AL- 4122 del ll de febrero de12022,

teniéndose poi depositado el referido modelo de contrato, junto con su anexo, cuyas copias de la
versión final les adjuntamos, con el sello y fecha de depósito en esta Superintendencia.

Reiteramos que para contribuii a la Uaridad, transparencia y comunicación al pOblico usuario de las
operaciones ofrecidas por esa Entidad, es preciso que en dicho documento figure una leyenda que
indique la fecha de su depósito en esta Superintendencia; asimismo, les manifestamos que en caso de

modificación a la Ley, normativa aplicable o por requerimiento de esta Superintendencia ielacionada
con ! a improcedencia en el mbro de comisiones, recargos o cobros por cuenta de [ erceros, dicho
modelo debera ser sometido nuevamente a revisión de este Organismo Supervisor para su respectiva
verificación y posteiior deposito.
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Evelyn M risol Giacias

Superintendente Adjunta de Bancos,

Aseguradoras y O[ ras Entidades Financieras
GC.: Lic. Ricardo Arturo Salazai Villalta, Presidente de la Defensona del Consumidor
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F, á   - 1 fi- ypa, w2 NTRATO DE CUENTA DE AHORRO

Nombre banco Nombre diente

NIT DUI

Nombre del apoderado especial NIT

1.       DEFINICIONES

Cuenta de ahorro: es um m trato mediante el cual el Cliente entrega al Banco una cantidad de

dinero en calidad de depósito y a cambio de esto el Banco reconoce a w favor una tasa de

interes que será calculada y cuyos montos serán pagados según este mntrato.

Fondos en curso de mmpensación o Proceso de Compensación: Se refiere a aquellos montos

que tu o alguien ha trasladado a tu cuenta desde otros Bancos pero que, antes de reFlejarse en

tu Cuen[ a, debzn pasar un proceso en el que los Bancos, entre sí, liquidan las transacciones que
los dientes de cada 8anm han reaGzado enve los dlferentes Bancos.

Fondos Flotantes: son cantidades de dinero que se encuentran pendientes de abonarse o
debltarse en tu cuenta.

Legislación vigente: umplimiento a las leyes, en especial a las relacionadas con la prevención del
I avado de Dlnero/ Activos y/ o Flnanciamiento del Terrorismo, lo que Induye su responsabllldad
sobre el orlgen fcim de los fondos de sus cuentas;

Medios Elec[ rónicos de Identiftatión: daves contraseñas, información biométrica y en general
cualquier información que pueda servlrle al Banm para identificar que efectivamente eres tú
quien reallza una operación a través de disposltivos electrónicos.

2.       OBJETO DEL CONTRATO

FI Ranco pone a tu dlsposlclón el servlclo de Cuenta de Ahorro para depositar únlcamente

Dólares de los Estados Unidos de América y desde las cuales podrás recibir y hacer
transferenclas, realizar pagos de servlcios y cualquier otra fundonalldad que el Banm hablllte en
el ( uturo

sta cema será administrada principalmente a través de los Medios Electrónicos, a los cuales
accederás utilizando los Medios de Identifcación que se te proporcionaran.

HmodelodeestecontraioFuedepostadoenlaSuperintendenciadelSlsiemaFinanáeroenfecha de del

en cumpllmlenio a los arti ulos 22 de la IeY de Protecclón al Consumldory 32 de su reglamenm"
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3.       PLAZO Y CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA

Este contrato es por tiempo indefinido. No obstante, tanto tú, mmo el Banco, podremos darlo

por terminado en cualquier momento, por ejemplo, si decides hacer uso de tus derechos como
consumidor, tales como la renuncia, desistimiento, retracto o tu derecho a darte de baja.

En caso de terminación de nuestro contrato deberás tener en cuenta lo siguiente:

3. 1.   En caso de terminación del contrato solicitada portu parte:

Tu podrás dar por terminado el presente contrato en cualquler momento y porcualquler motivo.
En ese caso, el Banco estará en la obligación de entregarte la totalldad de los fondos deposltados

y los intereses devengados a la fecha de la cancelación.  No obstanre, si la cuenta presenta

fondos Flotantes, Fondos en curso de Compensación o Fondos Bloqueados parcial o totalmente,

el 8anco no podrá liberar esos fondos hasta que la situaclón de cada uno quede resuelta.

3. 2.   El Banco podrá dar por terminado tu contrato en los siguientes casos:

El 8anco podrá terminar anticlpadamente este contram cuando:

a)  Contemos con indlclos de que has 'mcumplldo con la Leglslaclón vlgente; en estos casos

nos reservamos el derecho de cerrartu cuenta de Inmediam y avlsarte posteriormente.;
b)  Si has incumplido mn alguna las obligaciones a tu cargo definidas en este contrato; en

estos casos, el Banco te notificará a el cierre a través de tus Datos de Contacto.

4. MONTOINICIALDEAPERTURADELACUENTA

El Monto Inicial deApertura de la Cuenta es US$     t DEPOSITADO
En virtud de los Atls. 22 de la ley tle Pmtecübn
al consumidor y 32 de su Reglamento.
Supenntendxncia del Sietema Financiero

Fat-ha:_ Ó MbR % OP __

5.       RECARGOSYCOMISIONES

El monto, así mmo la descripción de los recargos y comislones que el Banro podrá cobrarte por
el uso de esta Cuenta, as como de los Medlos Electrónlcos, se detallar en el Anexo A: ' TABLA DE

COMISIONES Y RECARGOS DE PRODUCTOS PASIVOS".

Es importante que te mantengas atento a las publicaclones que real'¢ a el Banco todos los días 1

de cada mes, para informarte sobre cambios en las mmislones aplicables a tu Cuenta.

El modelo de esie mntram fue depositado en la Superintendencla del Sistema Financiero en fecha de del

en cumpfimiento a los artículos 22 de la ley de Protección al Consumidory 32 de su reglamento."
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6.       TASA DEINTERÉS

I. a tasa será calculada y contabllizada sobre los saldos 5 "`     p   /

diarios de cada una de las Cuentas Bancarias, pero los    =    ,,,     
intereses serán abonados a cada Cuenta,  por lo               

menos, final de marzo, junio, septiembre y ditiemóre s :..- 
y en la fecha en que se clerre el Depósito, según la

ley de Banms. Se podrá pactar períodos dlferentes        
para el abono de los intereses.   

El Banco podrá cambiar la tasa de Interés a lo largo del tiempo, según lo permltldo por ey de
óancos en sus artículos 64 y 56 Ilteral " e)". El Banco nunca podrá disminuir la tasa debajo de la

tasa publi ada según la ley y que es está dlsponlble para mnsulta de los Qlentes desde el sitio
web del Banco.

7.       DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CLIENTE Y EL BANCO

Disponer,   restringir,  transferlr  — mtal o .   Utilizar mi cuenta,  servlclos adicionales y en
parcialmente— o realizar consultas sobre ',..     general todos mis productos Bancarios
tus depósitos por las siguientes vías: ''......     cumpliendo siempre mn la Legislación vigente;
Apllcaciones del 8anco para dlsposltivos •   Proporcionar mda la Informaclón que el Banco
móviles, E- Banking, o cualquier otro medio ',,.     

me requiera para cumplir con la Legislación
que el 8anco ponga a su disposición.  

vigente;

Hacer retiros de efectivo y transferencias,  ,   Mantener actualizada mis Canales de

por medio de cualquier canal, por montos ',,..     Comunlcación;

mínimos de US$    
Mantener en estricto secreto mis Medios

En general, a todos aquellos derechos que ''......      Electrónicos de Identificación;

se deriven del presente Contrato.       
Reportar al Banm inmediatamente o dentro de

las siguientes 72 horas el robo o extravío de mis

I Medios Electrónlcos o Medlos Electrónlcos de

I Identiflcación,  o cualquler amnteclmiento que

haya puesto en riesgo mi información personal;

Las demás obligaciones que resulten del
presente contrato o sus anexos.

rDEpUSITADO i.    InformaralBancocuandocambiemidomicilio.
En viMd de los Atls. 22 de la ey tle Pmteccibn
al wnsumbor y 32 tle su Reglamento.
Supedn[ endencia el Sistema FinanNem

Ic,
a.       

1 fi MA3. 2C21
i-----------    

El modelo de es[ e contra[ o fue deposltado en la Superiniendencia del5lstema Financiero en fecha de del

en cumplimlento a los artículos 22 de la ley de Pro[ ecclón al Consumidor y 32 de su reglamento"
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Limitar o restringir los envíos o   .   Brindar los servicios puestos a tu disposición
trensferencias desde o hacia el exterior .      desde el momento contratado,  siempre que
que se procesen en tu cuenta,   de I...      cumplan con los requisitos que establecemos
mnformidad con La Legislación vigente;     '      

para el manejo de cuentas bancarias y la
Establecer saldos máximos a los depósitos I Legislación Vigente;
en tu cuenta,   previa notificación por ', ,   procesar y poner a disposición en tu cuenta
medio de tus Canales de Comunicación;     '..      

cualquier depósito que se haga por medio de
Realizar correcciones o reversas cuando '..      otro banm domiciliado en El Salvador, previo
contemos con suficiente evidencia de la ._      proceso de Compensación;
existencia de un error en la operación '...... •   Pagar los intereses generados por los saldos
ejecutada en tu cuenta; y depositados en tu cuenta, de conformidad con
Los demás derechos que se deriven del la Legislación Vigente;

presente contrato.    
Atender a tus consultas,    redamos o

requerimientos recibidos por los Medios
Oficiales de Comunicacióm m el Banm o por
cualquier otro medio que en el futuro se
encuentre disponible.

Proporcionarte los Medios Electrónims de

Identificación para hacer uso de tus producios
bancarios;

Noliflcarte Inmediatamente cuando se reallcen

mantenimientos a los sistemas relacionados

con tus producros;

Comunicarte dlrectamente o a través de
DEPOSITADO l comunicaciones masivas, cualquier cambio en

eomrwedemsnn:. zzaeia eyaea i a. l
los Medios Oficiales de Comunicación con elal wnsumidor y 32 ae su Reglamenta

Superintendencia tlel5istema Financlem       BdfICO; y
Fa`^ a:       `_`     

Las demás obllgaciones que contenga el
presente contrato.

A pesar de las obligaciones del Banco antes señaladas,  el 8anco puede verse limitado al
cumplimiento de ellas o la disposición mmpleta de tu Cuenta o servicios relacionados, por razones
ajenas a su voluntad, como las siguientes:

a)   Por orden judicial o de aumridad que afecte tus Cuentas Bancarias;
b)  Por la inmrrecta operación de tus dispositivos,  daños en los sistemas de transmisión de

información y otros que estén fuera del alcance, responsabilidad o control del Banco como
caídas de línea, falta de disposición de redes de comunicación, enve otros;

c)   Casos fortuitos como Incendios,   inundaciones,   terremotos,   pandemias y cualquiera

El modelo de este con[ rato fue deposi[ ado en la Superin[ endencia del Sistema Financiero en fecha de del

en cumplimiento a los artículos 22 de la ley de Proteccion al Consumidor y 32 de su reglamento."
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relaclonada con caso fortuito o fuerza mayor que impidan la correcta prestaclón del servicio.

8. PRESCRIPCIÓN DE FONDO$ A FAVOR DEL ESTADO

De acuerdo con lo que Indlca la Legislación Vigente, cuando el dinero depositado en tu cuenta
permanece Inactivo por 10 años o más, esCe pasará a ser propledad del Estado. Tu cuenta podrá
ser mnslderada como  " Inactiva"  si transcurre un año y no has reafizado ningún tlpo de
transacción.

9.       BENEFICIARI05 EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL CLIENTE

En caso de w falleclmien[ o, entregaremos el saldo disponible con los respectivos Intereses a los

beneficiarios que nos Indlques.  51 deslgnas más de un beneficiario,  podrás definir,  a  [ u

conslderaclóq qué porcentaje de derecho sobre tus saldos mrresponderá a cada uno.

Podrás sustitulr o adicionar beneficiaros, así como modiflcar el porcentaje que corresponde a
cada uno de ellos, en cualquler momento.

SI optas por no deslgnar ningún benefciario, el saldo de tu cuenta, más Intereses, se entregarán
a tus herederos dedarados, de mnformldad a la Legislaclón vlgente.

10.      RETIROS Y DEP6SITOS EN LA CUENTA

Por cada depósito o retlro que reallces, se generará un comprobante de transacción, el cual

podrá ser flsim o electrónico. Para realizar retlros por medlo de tus autorizados o apoderados,

estos deberán tener a mano los medios o mecanismos que el eanco ponga a w disposición para
identificarte adecuadamente.

11.      MEDIOSELECTR6NICOSPARAADMINISTRAC16NDETUCUENTA

De acuerdo con lo establecldo en este Contrato, podrás disponer y adminlstrar los fondos de tu

Cuenta por cualqulera de los Medios Electrónlcos o Dlgltales que el Banco ponga a w

dlsposlción. Tales medlos puedem m slstir en Apll adones Móvlles, Tarjetas de Déblto, Banca
en Gnea, sltios web, etc-

En todos los cams, debes comprender que al utlllzar cualquier de los Medios Electrónicos para

adminlstraclón de w Cuenta, así como los Medios Electrónlcos de Identlflcadón que el Banm te

proporcione para acceder a ellos, el Banco tendrá como válidas las operaciones que reallces y

El modelo de este mntrato fue depositado en la Superintendencla del Slsiema Rnandero en fecha de del

en cumplimiento a los artículos 22 de la ley de Protección al Consumidor y 32 de su reglamento."
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presumirá que son hechas bajo tu responsabilldad, salvo prueba en contrario.  Por ello,  es

importante que cuides tus Medios Electrónicos de Identificación y no los compartas on nadic.

Para el uso de aplicaciones, sitios web o medios similares, el eanm establecerá los Términos y

Condiciones que podrán ser consultados en cada uno de estos canales.

Adlcionalmente, a mntinuación, encontraras la regulación sobre dos de los medios electrónicos

de los que podrás disponer con la firma de este Contrato.

11. 1. E- Banking

a
Mediante el " Servicio en línea" o " E- banking", Podrás realizar las
operaciones habilitadas en este canal,  mediante el uso de

dl5posltivos elec[ rónicos caoaces de moectarse, v a n[ erne2 o redes

similares, al siTio weh que e Banco habili, c a tu favo. ESte SeNi[ io es

incorporado como parte de tu Cuenta de Ahorro.

a)  Opereciones habilitadas en la Banca en Línea

i'cPÜSlTF DC

Consultas de saldo en tu cuenta;       

iosnns ' rzaa ia oyoe Proiema

i al consumi or y 32 tle su Raqlamenfi.

Traslado de fondos a cuentas propias y de terceros,     
supen ee, a no a dei sis ma Finanaero

Pagos a terceros;     
F n,__ 7 fi MAu 7ro7

Cambios de clave de acceso; y

Todos los servicios que el Banco en el futuro ponga a tu disposición.

Recuerda revisar periódicamente el hismrial de tus transacciones ya que, una vez transcurridos
90 días luego de mostrarse una transacción en tu historial, el Banco tendré dicha transacción

como firme.

a)  Suspensión Del Servicio

El acceso al servicio " E- banking" se suspenderá en caso de que el Banco identifique reiterados
intentos fallldos de los Medios de Identificación, así como transacciones que puedan resultar

inusuales en función del manejo habitual de tu cuenta. Todo lo anterior con el propósito de

prevenirfraude.

11. 2. Tarjeta de Débito

Cuando lo solicites, el Banco pondrá a tu disposición una tarjeta de
débito, con vigencia determinada, la cual re permitirá hacer uso de los

diferentes servicios que nosotros como Banco ofrecemos a través del
acceso a la Red Propia de Cajeros Automáticos o de la Red de Cajeros

El modelo de este contrato fue depositado en la Superin[ endencia del Sistema Financiero en fecha de del

en cumplimiento a los artículos 22 de la ley de Protección al Consumidor y 32 de su reglamento."
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de otras Instituciones, así como a través de Puntos de Venta físlcos o virtuales ( POS, por sus
siglas en inglés).

a)  Monitoreo, eloqueo Preventivo y Cancelación del plástico

El Banco realizaremos un monitoreo permanente de transacciones locales e internacionales que
tu reallces, a fin de detectar movlmlentos fraudulenms en w perjulcia Si alguna transacción es

anormal en función de w hlsrorial, te contactaremos por tus Canales de Comunicación para

confirmarla.  Si no es posible contactarte,  se realizará un bloqueo preventivo,  el cual será
revertido cuando tu conflrmes la transacclón.

El Banco podrá cancelartu Tarjeta de Débito, aún sin tu mnfirmación, en los siguientes casos:

Cuando la transacción referida en el párraPo anterior no pueda ser confirmada;

Cuando se detecte una transacción posiblemente fraudulenta;
Cuando tú nos comuniques su robo, hurm o extravío.

@n estos casos, el Banco procederá a reponer la Tarjeta de Débito y remitirla cuanto antes.

b)  Tarjetas adicionales

Tu podrás, a tu discreción, vincular las Tarjetas de Débito adlclonales a tu cuenta que tu desees,
pero debes entender que, para efectos legales y contables, el Banco las considerará como una

sola cuenta junm con w Tarjeta. Cuando aplique, el monro máximo del que cada Tarjeta puede
disponer de la cuenta será independiente.

12.      CANALES O MEDI05 OFICIALES DE COMUNICAC16N

Para gestiones, avisos, soli[ i[ udes, quejas o redamos:     •   Teléforos de contacto: y

orreoelectrdnicc: info; zr cat' an, sv

Númerotelefónlca
Correoelectrónico.      

Los medios electrónims que el Banm ponga a tu        
Dirección:

d` sposiclón.     

Toda comunlcaclón que el Banco te reallce o reclóa de
as Agencias del Banm que operan en todo el ti, por medlo de esms canales, se tendrá por reciblda y

pa: s-      vá Ilda.

13.      GARANT( A DE DEPÓSITOS

Esta Cuenta está respaldada por la garantía del Instituto de Garantía de Depósitos ( IGD), hasta el
por el monto vigente autorizado para cada depositante, de conformidad al artículo 167 de la Ley
de Banms.

El modelo de este mniraio íue depositado en la Superin[ endencla del Slstema Flnanciero en fecha de del

en cumpllmlenTo a los artículos 22 de la ley de Protección al Consumidory 32 de su reglamento,"
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14.      NORMASUPLETORIA

Lo no previsto en este mntrato queda sujeto a lo dispuesto en la Ley de Banms, Código de

Comerciq LeY de Protección al Consumidor, Códlgo Civil ( en lo que fuere aplicable) y, en general,
a toda disposición del Derecho Común

Así nos expresamos,   leemos y ratificamos el mntenido del presente documento,  que
entendimos en su totalidad y en fe de lo cual firmamos.

San Salvador,   de de 20

Cliente

Nombre:

Documenm de Identidad:

I        
U PUSITADO

En vihud de los Atls. 22 de la Ley de Protea' ión
al mnsur,iCor y 2 e su Reglamenro.
Supedn[ entlencia tici Sistema Financlem

Fecha:_   Í Ó b? Q

El modelo de este coniraro fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha de del

en cumplimiento a Iw arcículos 22 de la ley de Protección al Consumidor y 32 de su reglamento"
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ANEXO A: TABLA DE COMISIONES Y RECARGOS

Los montos definidos a continuación no incluyen IVA:

Otorgamiento de Servlclo por la tramltación de tarjeta de déblto prin ipal
tarjeta principal y/ o y/ o adicional c/ u

adicional

Renovación de tarjeta     Servitio por la renovación de la tarjeta de débito cada 5
cada 5 años)  años.  c/ u

Reposición de tarjeta      Servicio por la reposición de la tarjeta de débito cuando

por deterioro, robo o sea por deterloro, robo o ex[ ravío.   c/ u

extravío I

Membresía mensual      , Servicio por membresía mensual al diente por el uso de la       $_ mensuales     ',.

tarjeta de débito. i

Transacción en cajero     Servicio por transa¢ ión en cajero automáCico ae otro
automático de otro Hanm en FI Salvador c/. I

Banco en El Salvador I

Transacción en cajero    , Servicio por transacción en cajero automático fuera del
automáticofueradel     ' país.   c/ u

i

país j
Copia de voucher Serviclo por copia de voucher de compra con la tarjeta de I

dcbl[ o. Hasta $    

I, Transacción en cajero Servicio por transacción en cajero automático, a partir de A partir de la I

i automátiro.._ _ un número de operaciones establecido por el Banm.      operación: S

U POSITADO

IEn
virtua Ce Ics hns. 22 de la Ley de Pmteccidn

al mnwmidor y 32 tle su Reglamento.
Supedntantlanna del5istema Finan< kro

Fecna:    1 `  N7 R. 207!

El modelo de esie mnirato fue depositado en la Superintendencla del Sistema Plnanclero en fecha de del

en c.;roplimienm a los articu w 22 de la ley de Prote¢ ión al Consumidor y 32 de su reglamento."

Pagina 9 tle 9


